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Se niega la petición de corrección remitida por correo electrónico de data 22 de 
febrero de los cursantes, como quiera que el auto de la aprehensión del bien dado 
en garantía mobiliaria de fecha 16 de enero de 2023, se proveyó de conformidad 
con lo peticionado en el libelo introductor.1 
 
No obstante, a lo anterior y de conformidad con el artículo 93 del Código General 
del Proceso, es del caso atender la corrección de la demanda, en la medida que en 
el acápite de pretensiones se consignó de forma errónea el número de placa del 
automotor dado en garantía mobiliaria, cuando este en realidad es GQS-400. Por 
secretaria súrtase los oficios correspondientes. 
 
Teniendo cuenta la corrección señala se ordena el levantamiento de la orden de 
aprehensión emitida para con el vehículo de placa GSQ400. Líbrese de manera 
inmediata el oficio ordenando la cancelación de la orden de aprehensión.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

  

 

                                                           
1 Folio 3 del expediente digital 
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